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MARTES 24 DE NOVIEMBRE 2009
1633-2009 16/11/2009 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social. Crea la Coordinación Asesora de Gestión de Calidad, Fortalecimiento
y Modernización Institucional.

556-2009 28/10/2009 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la Iglesia MISIÓN
EVANGÉLICA DEL REY DE LOS SIGLOS PENTECOSTÉS DEL MUNICIPIO DE
CHICHÉ, DEPARTAMENTO DE EL QUICHÉ.

559-2009 28/10/2009 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA MINISTERIO APOSTÓLICO CAMINO DE SANTIDAD.

457-2009 23/10/2009 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación. Aprueba el Contrato Administrativo 84-2009, suscrito entre el
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y el señor Julio Elizandro
Martínez Cruz, propietario de la embarcación “SANTIDAD Y PODER”.

100-2009 PUNTO TERCERO. 29/10/2009 Acuerdo de la Municipalidad de
Fraijanes, departamento de Guatemala. Prorroga la vigencia para que se condonen
o rebajen las multas o recargos que existan en los vecinos de la jurisdicción
de Fraijanes en concepto de pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles (IUSI),
HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2009.

34-2007 PUNTO TERCERO. 21/08/2007 Acuerdo de la Municipalidad de Ixhiguán,
departamento de San Marcos. Aprueba que el Caserío JULISCHÍN ascienda a
la categoría de Aldea.

34-2007 PUNTO CUARTO. 21/08/2007 Acuerdo de la Municipalidad de Ixhiguán,
departamento de San Marcos. Aprueba que el Caserío BEXONCÁN CANBEX
ascienda a la categoría de Aldea.

83/2009 02/11/2009 Resolución del Registro del Mercado de Valores de
Mercancías. Declara que la UNIDAD DE MULTA se fija en CIENTO CINCUENTA
QUETZALES, la cual entrará en vigencia a los 8 días después de su publicación
en el Diario Oficial y tendrá una vigencia de 6 meses.
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